
17264 Viernes 7 junio 1985, ROE mim, 136

1,
t

~

ADMINISTRACIbN LOCAL

RESOLUCION de 9 de abril de 1985, del Ayunta
miento de Marin, referente a convocatoria para pro
veer una plaza de Asistente Social.

En'el «Bolelin Oficial dé la .Prnvincia de Pontevedra» número
94, de 25 de abril de 1985, se publicaron las bases de la oposición'
libre para cubrir en propiedad una plaza de Asistente Social.

. La plaza esti integrada en el grupo C con nivel 10 de
complemento de destino, siendo las retribuciones -totales las que
corresponden a los funcionarios con nivel de proporcionalidad 6 y
coeliClente 2,9.

El plazo de presenlación de solicitudes será el de treinla dias
hábiles, conlados a partir del siguiente al de la publicación de este
extracto en' el «Bolelin Oficial del Eslado».

Los restantes anuncios sobre la oposición se publicarán en el
«Bolelin Oficial de la Provincia de Pontevedra».

Marin, 9 de mayo de 1985.-EI Alcalde, Antonio Pena Piñei·
ro.-7.087-E (33327).

10468

para la solicitud la' limitación eslablecida en el articulo 7,°, cuatro,
a), del Acuerdo del Pleno del Consejo de 27 de junio de 1984
(.Solelin Oficial del Eslado» de 2 de julio).,

El concurso se l\iustar6 a las si¡uientes nonnp:
Primera.-8e concede UD DIazo de diez dlu naturalet, a partir del 10467 RESOLUCION rk 7 de mayo de 1985, del Ayunta·

siJuienll> al de la public:aclón de la preoente convocatoria en el miento de La Estrada, referente a la oposición libre
«Bolelin Oficial del Estadooo, pua que loa 'intef!'llldos puedan para proveer dos plazas de Técnicos de Administra·
formular sus peticiones con sqjecióD a 101'.a1U~Pt'" ción. General" "
mediante inIlaDda ue cIeberi _ diri¡icIa a la . cia del
Consejo General del~ JudicillI, pueo de La·Habua. Dúmero El Ayunlamiento Pleno, en sesióD de 21 de mano de 1985;
140, c6di&o postal 28036, Madrid, sin. que~ tOinane en aprobó la convocatoria y bases para cubrir en propiedad por
consideración las ins1anciaa que hayan .tenido entrada en el oposición libre dos I.'Iazas de Técnicos de Administración General,
RqistroGeneral de este Consejo tranICUITido aquel p1lZo, a menoo' vacantes en la plantilla de este Ayt!nlamiento, las cuales, asl como
que hubieran sido presenladas eIi fa forma. y con loa nquisitoo el profIrIlDll que reairj en la OposIción, se publican integraIDente en
eslablecidos en el articulo 66 ele la Ley de Procedimiento Adminis- . el «Bolelin Oficial» de la provincia número 100, de fecha 3 de
trativo; si venciere en dla inbibil se entended prorropdo el mayo de 1985:
vencimiento al pr:iJnero hábil si¡uiente. Los que residan tuera de la ,. Aparte de Otrll condiciones generales se nquiere ser españo~

peninsula podriD formular su solicitud por telqrafo, sin perjuicio tener cumplidos dieciocho años de edad Yno exceder de aquella en
de ratificarla mediante la oportwia ilISt@DCia. la que fiI1te menos de diez pua cuni~ossesenla y cinco años de

Se¡unda.-Los que obtenpn plaza en este .concurso serán edad; estar en posesión dellitulo de ho o en Ciencias Políticas
promovid!lS a Secretarios de la Adminiatrac:ión de Juslicia de la o Económicu o Empresariales o Actuario Mercantil, no padecer
sesunda cateaorta, siempre que se posesionen de sus destinos defecto tIsi<:o ni haber sido separado, mediante expediente discipli·
dentro del plazo leaaJ o de la pr6rrop, en su caso. 'nario, del servicio del Estado, de la Administración Local, ni

Tercera-Los desipad", a su instancia, a cualquiera de las baUarse inbabililado para el ejercicio de las fiJnciones públicas; se
plazas anunciadas, no podrtn participar en CQDcurso de traslado indicaril en la inslaDcia el litulo que se posee.
antes de que transcurra UD año desde la fecha de su promoción. - Las plazas esWl doladas con el sueldo correspondiente al

Cuarta.-Los Secretarios de la Administración de Justicia que coeficiente de~' extraordinarias y retribucio.nes que corres-
carezcan del litulo de Licenciado en Derecho, no podráIr ser pondan con a la lqislaclón vigent",
promovidos a la catesoria o arado superior. " El plazo de . .ón de inslanc:ias es de treinla dias conlados

desde el siglJiente a la puticación de la presente convocatoria en el
Seccl6n Qalnla de la Andlenda l'roYIDcIaI de Ban:eloaa «Bolelin Oficial del Estadooo.

Se preoentai6n en el Registro General del Ayuntamiento o en la
SALA DE LO CONTENCI<>SO-ADMINISTRATlVO DE LA AUDIENCIA forma prev\sla en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento

TERRITORIAL DE PALMA DE MALLORCA Administrativo. Se reintqrartn con póliza del ESlado de 25
pesetas, timbre' municipal de 75 peselaS Y justificante de haber

Juzgados de Prime,a Instáncia satisfecho en la Depositaria de Fondos del Ayunlamiento la
cantidad de 1.S00 peselas en concepto de derechos de examen.

Barcelona número 12. Los eximenes se celebranin en la fecha que oportunamente se
Palma de Mallorca número 3. señalará por el Tribunal, que será publicada en el .Boletín Oficial
San Sebaslián número 3. del EsladO». '.

En la Secretaria del Ayunlamiento pueden adquirirse copias de
Juzgados de Instrucción las bases completas al precio de 60 pesetu, más el importe del

Bilbao número 2. franqueo si !le enviasen por correo.
Bilbao número -4. . Lo Que se hace público para general conocimiento y a los demás
Paim Las número 3. '~'" •. efectoo' reatamentarios;

Paim Las número 4. LaEs~ 7 de mayo de 1985.-EI Alcalde, Manuel Reimondez
San Sebastián número 1. Portela.-7.08!l-E (33329).

Juzgados de Primera-Instancia e InstrucciÓJf'

Albacete número 2.
Badalona número 3 (NC).
Cáceres número 2.
Cádiz número 2.'
Elche número 3.
Gerona nÚ1)1ero 2. -,.~.. ':
Gerona nÍlmero 3 (NC).
Huelva número 4 (NC).
Laguna, La número 3.
Legan~. .
Mérida número 2 (NC).
San Fernando.
Sanla Coloma de Gramanet número 2 (NC).
Teroe\. '
Toledo número 2 (NC).
Vitoria numero 1.

Madrid, 31 de mayo de 1985.-E1 Presidente, Federico Carlos
Sainz de Robles y Rodriguez.
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